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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2020-00357-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita 
terminación del proceso. Así mismo, revelando que no existen solicitud de remanentes, ni 
créditos dentro de la presente actuación, contado el expediente con dos cuadernos, el 
cuaderno uno cuenta con 310 folios electrónicos, mientras que el cuaderno 02 cuenta con 45 
folios electrónicos. Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDÉE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud presentada por la parte 
demandante visible a folio 306-308 del expediente digital, observa el Despacho que se 
reúnen los requisitos contemplados para proceder a la terminación del proceso por 
pago total de la obligación y costas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso.; por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Bucaramanga,  

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, por 
pago total de la obligación del título valor base de recaudo CANONES DE ARRENDAMIENTO, 
radicado Nro. 680014003004-2020-00357-00 seguido por INMOFIANZA SAS NIT. 
900.500.714-0 y en contra EDWIN GILBERTO CARREÑO LOPEZ CC. 15.373.396 y 
ADALVER BENITEZ SORACA CC. 91.533.509. 
 
2.- LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS dentro del proceso de la referencia, 

comoquiera que no existen solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación. 
Líbrese por secretaria las respectivas comunicaciones y remítase a quien corresponda por medio del 
despacho, en cumplimiento a lo contemplado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

3.- PAGAR a favor de la parte demandante, la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($4.105.833) pagaderos con los 
títulos de depósitos judicial número 460010001598252 por valor de $186.931, 
460010001603350 por valor de $186.931, 460010001610248 por valor de $107.186, 
460010001615157 por valor de $219.881, 460010001621458 por valor de $107.186, 
460010001627271 por valor de $289.954, 460010001634757 por valor de $319.154, 
460010001640845 por valor de $289.714, 460010001647694 por valor de $352.221, 
460010001653467 por valor de$449.794, 460010001660231 por valor de $451.634, 
460010001668872 por valor de $392.754, 460010001674071 por valor de $339.762, 
460010001682698 por valor de $412.731. 
 
4.- PAGAR a favor del demandado ADALVER BENITEZ SORACA CC. 91.533.509, la suma 
de QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE 
($529.225) pagaderos con los títulos de depósitos judicial número 46001000688334 por valor 
de $106.598, 460010011694563 por valor de $422.627.  
 
5.- CANCELAR la radicación 680014003004-2020-00357-00, archivar lo actuado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 068 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 10 de 

mayo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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